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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1995,
del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se orde-
na Publicación del Convenio firmado con el Ayun-
tamiento de Vélez-Rubio (Almería), para desarrollo
del Programa Opem.

Por Resolución de 31 de octubre de 1995 (BOJA núm.
147 de 18.11.95) se ordenó la publicación del texto del
Convenio firmado con diversas Corporaciones Locales
para desarrollo del programa Opem.

Mediante esta Resolución se hace pública la firma del
mencionado texto con el Ayuntamiento de Vélez-Rubio
(Almería).

Sevilla, 29 de diciembre de 1995.- La Directora, Car-
men Olmedo Checa.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 10 de enero de 1996, por la que
se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Sevilla con el Banco de
Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1994.

Determinada por Decreto 286/1994, de 13 de sep-
tiembre, la financiación por la Junta de Andalucía de los
créditos que, durante el ejercicio 1994, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras realizadas por
las Corporaciones Locales en concierto con el INEM y de
acuerdo con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Pro-
vincial de Sevilla ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el convenio tripartito Junta de Andalucía/Ban-
co de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como
con el suscrito entre la Junta de Andalucía y dicha Dipu-
tación Provincial, la subvención a que hace referencia el
artículo 2.º de la citada normativa, acompañándose de
expediente en el que quedan debidamente acreditados los
extremos a que hace referencia el artículo 4.º del mismo
Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma en la redacción dada
por las Leyes 9/1987, de 9 de diciembre y 6/1990, de
29 de diciembre, así como la Ley 9/1993, de 30 de diciem-
bre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 1994, y en virtud de lo dispuesto por el Decreto
286/1994, de 13 de septiembre, de financiación de los
créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales con
el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Plan de Empleo Rural 1994,

D I S P O N G O

Primero. Financiar los gastos que en concepto de
amortización de capital e intereses tiene que abonar la
Diputación Provincial de Sevilla al Banco de Crédito Local
por la operación de crédito con dicha entidad concertada
para la ejecución de los proyectos de obras de las Cor-
poraciones Locales que a continuación se citan y por la
cuantía indicada:
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Segundo. Los desajustes que se produjeren por la apro-
bación parcial de estos proyectos municipales, quedarán
normalizados al realizarse por la Diputación Provincial la
valoración definitiva a que hace referencia el artículo 8.º
del Decreto 286/1994, de 13 de septiembre.

Tercero. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como
su traslado a la Excma. Diputación Provincial de Sevilla
y al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 10 de enero de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 10 de enero de 1996, por la que
se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Málaga con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1994.

Determinada por Decreto 286/1994, de 13 de sep-
tiembre, la financiación por la Junta de Andalucía de los
créditos que, durante el ejercicio 1994, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras realizadas por
las Corporaciones Locales en concierto con el INEM y de
acuerdo con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Pro-
vincial de Málaga ha solicitado de esta Consejería, de
conformidad con el convenio tripartito Junta de Andalu-
cía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así
como con el suscrito entre la Junta de Andalucía y dicha
Diputación Provincial, la subvención a que hace referencia
el artículo 2.º de la citada normativa, acompañándose
de expediente en el que quedan debidamente acreditados
los extremos a que hace referencia el artículo 4.º del mismo
Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma en la redacción dada
por las Leyes 9/1987, de 9 de diciembre y 6/1990, de
29 de diciembre, así como la Ley 9/1993, de 30 de diciem-
bre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 1994, y en virtud de lo dispuesto por el Decreto
286/1994, de 13 de septiembre, de financiación de los
créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales con
el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Plan de Empleo Rural 1994,

D I S P O N G O

Primero. Financiar los gastos que en concepto de
amortización de capital e intereses tiene que abonar la
Diputación Provincial de Málaga al Banco de Crédito Local
por la operación de crédito con dicha entidad concertada
para la ejecución de los proyectos de obras de las Cor-
poraciones Locales que a continuación se citan y por la
cuantía indicada:
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Segundo. Los desajustes que se produjeren por la apro-
bación parcial de estos proyectos municipales, quedarán
normalizados al realizarse por la Diputación Provincial la
valoración definitiva a que hace referencia el artículo 8.º
del Decreto 286/1994, de 13 de septiembre.

Tercero. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como

su traslado a la Excma. Diputación Provincial de Málaga
y al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 10 de enero de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 10 de enero de 1996, por la que
se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Jaén con el Banco de
Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1994.

Determinada por Decreto 286/1994, de 13 de sep-
tiembre, la financiación por la Junta de Andalucía de los
créditos que, durante el ejercicio 1994, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras realizadas por
las Corporaciones Locales en concierto con el INEM y de
acuerdo con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Pro-
vincial de Jaén ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el convenio tripartito Junta de Andalucía/Ban-
co de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como
con el suscrito entre la Junta de Andalucía y dicha Dipu-
tación Provincial, la subvención a que hace referencia el
artículo 2.º de la citada normativa, acompañándose de
expediente en el que quedan debidamente acreditados los
extremos a que hace referencia el artículo 4.º del mismo
Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma en la redacción dada
por las Leyes 9/1987, de 9 de diciembre y 6/1990, de
29 de diciembre, así como la Ley 9/1993, de 30 de diciem-
bre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 1994, y en virtud de lo dispuesto por el Decreto
286/1994, de 13 de septiembre, de financiación de los
créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales con
el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Plan de Empleo Rural 1994,

D I S P O N G O

Primero. Financiar los gastos que en concepto de
amortización de capital e intereses tiene que abonar la
Diputación Provincial de Jaén al Banco de Crédito Local
por la operación de crédito con dicha entidad concertada
para la ejecución de los proyectos de obras de las Cor-
poraciones Locales que a continuación se citan y por la
cuantía indicada:
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Segundo. Los desajustes que se produjeren por la apro-
bación parcial de estos proyectos municipales, quedarán
normalizados al realizarse por la Diputación Provincial la
valoración definitiva a que hace referencia el artículo 8.º
del Decreto 286/1994, de 13 de septiembre.

Tercero. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como
su traslado a la Excma. Diputación Provincial de Jaén y
al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 10 de enero de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 15 de enero de 1996, por la que
se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Granada con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1995.

Determinada por Decreto 266/1995, de 24 de octu-
bre, la financiación por la Junta de Andalucía de los créditos
que, durante el ejercicio 1995, contraigan las Diputaciones
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras realizadas por las Corpo-
raciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Provincial de
Granada ha solicitado de esta Consejería, de conformidad
con el Convenio tripartito Junta de Andalucía/Banco de
Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como con el
suscrito entre la Junta de Andalucía y dicha Diputación
Provincial, la subvención a que hace referencia el artícu-
lo 2 de la citada normativa, acompañándose de expe-
diente en el que quedan debidamente acreditados los extre-
mos a que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, en la redacción dada por las Leyes 9/1987,
de 9 de diciembre y 6/1990, de 29 de diciembre y en
virtud de lo dispuesto por el Decreto 266/1995, de 24
de octubre, de financiación de los créditos contraídos por
las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales afec-
tas al Plan de Empleo Rural 1995,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el artí-
culo 3 del Decreto 266/1995, de 24 de octubre, se finan-
cian en un 75% las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la Diputación
Provincial de Granada al Banco de Crédito Local por los
créditos concedidos por esta Entidad para la ejecución
de los proyectos de obras afectos al Plan de Empleo Rural
del ejercicio 1995.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Granada por un importe total de
576.180.001 ptas. desglosado en las cantidades que figu-
ran en Anexo a la presente Orden y con destino a las
Corporaciones locales detalladas en el mismo, en el que
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consta, igualmente, las aportaciones de la Administración
estatal, provincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan
son los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comi-
sión Provincial de Planificación y Coordinación de Inver-
siones para el Plan de Empleo Rural de 1995 y para las
Entidades locales que se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 7 del Decreto
266/1995, de 24 de octubre y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos
al Plan de Empleo Rural 1995, la Diputación Provincial
de Granada podrá disponer del préstamo suscrito con el
Banco de Crédito Local por un importe máximo de
768.240.000 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Granada deberá
remitir a la Consejería de Gobernación antes de 31 de
diciembre de 1996, valoración definitiva de las obras eje-
cutadas en los términos que establece el Decreto y el Con-
venio regulador del Plan de Empleo Rural 1995.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5
del Decreto 266/1995, de 24 de octubre, las Entidades
Locales beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta
al Plan de Empleo Rural 1995 y en lugar visible, un cartel
en el que consten expresamente las Entidades que co-
operan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta
de Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
127/1985, de 12 de junio, regulador del manual de iden-
tidad corporativo de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así
como su traslado a la Diputación Provincial de Granada
y al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 15 de enero de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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ORDEN de 15 de enero de 1996, por la que
se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Cádiz con el Banco de
Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1995.

Determinada por Decreto 226/1995, de 24 de octu-
bre, la financiación por la Junta de Andalucía de los créditos
que, durante el ejercicio 1995, contraigan las Diputaciones
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras realizadas por las Corpo-
raciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Provincial de
Cádiz ha solicitado de esta Consejería, de conformidad
con el Convenio tripartito Junta de Andalucía/Banco de
Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como con el
suscrito entre la Junta de Andalucía y dicha Diputación
Provincial, la subvención a que hace referencia el artí-
culo 2 de la citada normativa, acompañándose de expe-
diente en el que quedan debidamente acreditados los extre-
mos a que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, en la redacción dada por las Leyes 9/1987,
de 9 de diciembre y 6/1990, de 29 de diciembre y en
virtud de lo dispuesto por el Decreto 266/1995, de 24
de octubre, de financiación de los créditos contraídos por
las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales afec-
tas al Plan de Empleo Rural 1995,
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D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el artícu-
lo 3 del Decreto 266/1995, de 24 de octubre, se financian
en un 75% las cantidades que en concepto de amortización
de capital e intereses ha de sufragar la Diputación Pro-
vincial de Cádiz al Banco de Crédito Local por los créditos
concedidos por esta Entidad para la ejecución de los pro-
yectos de obras afectos al Plan de Empleo Rural del ejercicio
1995.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Cádiz por un importe total de 362.217.786
ptas. desglosado en las cantidades que figuran en Anexo
a la presente Orden y con destino a las Corporaciones
locales detalladas en el mismo, en el que consta, igual-
mente, las aportaciones de la Administración estatal, pro-
vincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan
son los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comi-
sión Provincial de Planificación y Coordinación de Inver-
siones para el Plan de Empleo Rural de 1995 y para las
Entidades locales que se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 7 del Decreto
266/1995, de 24 de octubre y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos
al Plan de Empleo Rural 1995, la Diputación Provincial
de Cádiz podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 482.957.047
ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Cádiz deberá
remitir a la Consejería de Gobernación antes de 31 de
diciembre de 1996, valoración definitiva de las obras eje-
cutadas en los términos que establece el Decreto y el Con-
venio regulador del Plan de Empleo Rural 1995.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5
del Decreto 266/1995, de 24 de octubre, las Entidades
Locales beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta
al Plan de Empleo Rural 1995 y en lugar visible, un cartel
en el que consten expresamente las Entidades que coo-
peran en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta
de Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
127/1985, de 12 de junio, regulador del manual de iden-
tidad corporativo de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así
como su traslado a la Diputación Provincial de Cádiz y
al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 15 de enero de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
subasta pública de tres parcelas, propiedad del
Ayuntamiento de Alcalá del Río (Sevilla).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Alcalá del Río se ha dado cumplimiento a lo dispuesto
en los arts. 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril; arts. 109.1, 112.1, 113, 118 y 119 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 13 de
junio de 1986, Ley 7/85, de 2 de abril, y demás preceptos
de general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre,
confiere a esta Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva en materia de Régimen Local.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero sobre descon-
centración de funciones de la Consejería de Gobernación
en su art. 3, atribuye a esta Delegación la competencia
para prestar conformidad a los expedientes de enajenación
de bienes patrimoniales, siempre que las cuantías de las
mismas no supere el 25% de los recursos ordinarios del
presupuesto de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Ayuntamiento Pleno de Alcalá del Río en sesión celebrada
el pasado día 29 de noviembre, en la que se acuerda
la enajenación por subasta pública, de tres parcelas de
terrenos calificados en el Inventario de Bienes como patri-
moniales siendo la descripción de las mismas la siguiente:
De la finca matriz denominada U-3, situada al Noroeste
del poblado Esquivel se segregan tres parcelas de terrenos
clasificados actualmente como suelo no urbanizable por
el P.G.O.U.

A) Parcela denominada S-2, que cuenta con una
superficie de 1.190 m2 y linda: Al Norte, con parcela S-3;
al Sur, con instalaciones de la fábrica propiedad de Piensos
Pimar; al Este y al Oeste con calles de nueva formación.

La valoración económica de la parcela es de
2.380.000 ptas.

B) Parcela denominada S-3, que cuenta con una
superficie de 1.190 m2 y linda: Al Norte con parcela S-4;
al Sur, con parcela S-2 y al Este y Oeste, con calles de
nueva formación.

La valoración económica de la parcela es de
2.380.000 ptas.

C) Parcela denominada S-4, que cuenta con una
superficie de 1.207 m2 y linda: Al Norte, Este y Oeste
con calles de nueva formación, y al sur, con parcela S-3.

La valoración económica de la parcela es de
2.414.000 ptas.
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La finca matriz, de la que se van a segregar las tres
parcelas, está inscrita en el Registro de la Propiedad número
6 de Sevilla, al tomo 1.190, libro 72, folio 112, finca
3998, inscripción 1.ª

Por cuanto antecede, y al amparo de la legislación
invocada.

HE RESUELTO

1. Prestar conformidad a la enajenación mediante
subasta pública de las tres parcelas antes descritas.

2. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3. Comunicar la presente Resolución del Ayuntamien-
to de Alcalá del Río.

Sevilla, 19 de diciembre de 1995.- El Delegado,
José A. Viera Chacón.

RESOLUCION de 15 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso administrativo núm. 1905/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1905/95,
interpuesto por doña Dolores M. Martos Aranda contra
la Orden de 28 de octubre de 1994, de la Consejería
de Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo III, por
personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1905/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 15 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 15 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2.043/1995.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2.043/95,
interpuesto por doña Esperanza Macarena Calleja
Gutiérrez y otros, contra la Resolución de 23 de octubre
de 1995, por la que se ofertan vacantes a los aspirantes
seleccionados en las pruebas, por promoción interna y
por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares Administrativos (D.1000).

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2.043/1995.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que

los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 15 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 16 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1904/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1904/95,
interpuesto por don Francisco Javier Ortega Berenguer
contra la Orden de 28 de octubre de 1994, de la Con-
sejería de Gobernación, por la que se convoca concurso
de acceso para la provisión de plazas vacantes del Gru-
po III, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1904/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 16 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 16 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2009/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2009/95,
interpuesto por doña Dolores González Ruiz contra la
Orden de 28 de octubre de 1994, de la Consejería de
Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo III, por
personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2009/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 16 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 16 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2017/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
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del recurso contencioso-administrativo núm. 2017/95,
interpuesto por doña Elisa Alba Campos contra la Orden
de 28 de octubre de 1994, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se convoca concurso de acceso para
la provisión de plazas vacantes del Grupo III, por personal
laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2017/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 16 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 18 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1992/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
so contencioso-administrativo núm. 1992/95, interpuesto
por doña María Angeles Luque Polonio, contra la Orden
de 18 de septiembre de 1995 de la Consejería de Gober-
nación que resuelve el concurso de méritos de puestos
bases convocado por Orden de 19 de junio de 1995.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1992/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 18 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 18 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2000/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
so contencioso-administrativo núm. 2000/95, interpuesto
por don Fernando Félix Gutiérrez Díaz, contra la Orden
de 18 de septiembre de 1995 de la Consejería de Gober-
nación que resuelve el concurso de méritos de puestos
bases convocado por Orden de 19 de junio de 1995.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2000/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 18 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 18 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2054/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
so contencioso-administrativo núm. 2054/95, interpuesto
por don Antonio José Tejero Navarro, contra la Orden
de 18 de septiembre de 1995 de la Consejería de Gober-
nación que resuelve el concurso de méritos de puestos
bases convocado por Orden de 19 de junio de 1995.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2054/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 18 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la
que se aprueba la inscripción de profesores que se
integrarán en el Registro del Profesorado del IAAP.

Por Resolución de 28 de junio de 1993, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, se aprobaron los cri-
terios para la elaboración de un registro de profesorado
en temas de interés para la Administración Pública y se
establecieron las bases de las convocatorias de selección
del profesorado que lo integraría.

Siguiendo lo indicado en esta norma, por Resoluciones
de 18 de julio de 1995 y de 7 de noviembre del mismo
año, se aprobaron convocatorias específicas para la inte-
gración en el Registro del Profesorado del I.A.A.P. dentro
de las Areas: I. Dirección y Gerencia Públicas, II. Régimen
Jurídico, III. Gestión y Administración Económico Finan-
ciera, IV. Gestión de Recursos Humanos y Administración
de Personal, V. Formación de Formadores, VI. Documen-
tación, Biblioteconomía y Archivo, VII. Información, Comu-
nicación y Lenguaje AA.PP., VIII. Administración Local,
IX. Informática.

Analizadas las solicitudes presentadas, constatadas las
circunstancias y datos alegados y la correspondiente docu-
mentación, esta Dirección ha resuelto:

1.º Aprobar la relación de solicitudes seleccionadas
que se inscribirán en el Registro del Profesorado del IAAP
en las áreas objeto de las convocatorias de las citadas
Resoluciones, así como de los excluidos con indicación
de la causa de su exclusión.

Estas relaciones se expondrán en las Delegaciones de
Gobernación y en la sede del IAAP, C/ María Auxilia-
dora 13, Sevilla.

2.º La inscripción en el Registro del Profesorado,
supondrá para los seleccionados su inclusión en una base
de datos que servirá de información para determinar la
participación de coordinadores y profesores en las acti-
vidades de este Instituto.

En todo caso, la participación docente de las personas
incluidas en el Registro, estará condicionada a las nece-
sidades de los Planes, Programas y Actividades formativas
del IAAP.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Director, Juan Luque
Alfonso.
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CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 9 de enero de 1996, de la
Dirección General de Turismo, por la que se hace
pública la concesión del Premio Caballo de Oro
1995.

En uso de las facultades conferidas en el artículo 7.º
de la Orden de 9 de mayo de 1985 (BOJA núm. 48,
de 18.5.85) y previa propuesta del Jurado, se publica la
concesión del Premio Caballo de Oro 1995, al Comité
Olímpico Español.

Lo que se hace público a todos los efectos.

Sevilla, 9 de enero de 1996.- El Director General,
José María Ruiz Povedano.

RESOLUCION de 9 de enero de 1996, de la
Dirección General de Turismo, por la que se convoca
el Premio Caballo de Oro para 1996.

En uso de las facultades conferidas en el artículo 7.º
de la Orden de 9 de mayo de 1985 (BOJA núm. 48,
de 18.5.85), se convocan candidaturas para el otorga-
miento del Premio «Caballo de Oro 1996», que será adju-

dicado de conformidad con las bases establecidas al efecto
en la citada Orden.

Lo que se hace público a todos los efectos.

Sevilla, 9 de enero de 1996.- El Director General,
José María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Jaén, por la que
se acuerda publicar la relación de ayudas públicas
correspondientes al ámbito competencial del Insti-
tuto Andaluz de Servicios Sociales para el ejercicio
1995.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21.5 de
la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, prorro-
gada para 1995 por el Decreto 472/1994 de 27 de
diciembre, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de la Consejería de Asuntos Sociales de 1 de marzo
de 1995, por la que se regula la Convocatoria de Ayudas
Públicas correspondientes al ámbito competencial del Ins-
tituto Andaluz de Servicio Sociales para el ejercicio de 1995
(BOJA núm. 43 de 17.3.95) que se relacionan en el Anexo
y en las cuantías que en el mismo se indican.

Jaén, 29 de diciembre de 1995.- La Delegada, María
del Mar Moreno Ruiz.



BOJA núm. 13Sevilla, 26 de enero 1996 Página núm. 943



BOJA núm. 13Página núm. 944 Sevilla, 26 de enero 1996



BOJA núm. 13Sevilla, 26 de enero 1996 Página núm. 945



BOJA núm. 13Página núm. 946 Sevilla, 26 de enero 1996



BOJA núm. 13Sevilla, 26 de enero 1996 Página núm. 947



BOJA núm. 13Página núm. 948 Sevilla, 26 de enero 1996



BOJA núm. 13Sevilla, 26 de enero 1996 Página núm. 949



BOJA núm. 13Página núm. 950 Sevilla, 26 de enero 1996



BOJA núm. 13Sevilla, 26 de enero 1996 Página núm. 951



BOJA núm. 13Página núm. 952 Sevilla, 26 de enero 1996



BOJA núm. 13Sevilla, 26 de enero 1996 Página núm. 953



BOJA núm. 13Página núm. 954 Sevilla, 26 de enero 1996

RESOLUCION de 3 de enero de 1996, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se
aprueban los proyectos de intervenciones a favor
de la Comunidad Gitana Andaluza.

RESOLUCION de 11 de enero de 1996, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas con
cargo al ejercicio de 1995.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la
Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales de 4 de abril
de 1995 (BOJA del día 20), por la que se regula la rea-
lización de programas de intervención a favor de la Comu-
nidad Gitana Andaluza a desarrollar en 1996, teniendo
en cuenta el Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha
3 de marzo de 1995 así como las previsiones del Decreto
298/1995, de prórroga del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma Andaluza para 1996 (BOJA del día 28 de
diciembre de 1995), esta Delegación Provincial ha resuelto
aprobar el siguiente proyecto de intervención a favor de
la Comunidad Gitana Andaluza:

Entidad: Ayuntamiento de Huelva.
Importe: 8.000.000 ptas.

Huelva, 3 de enero de 1996.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.5
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogada para el presente año, esta Dirección-Gerencia
ha resuelto:

Primero: Ordenar la publicación de las siguientes sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden de la Con-
sejería de Trabajo y Asuntos Sociales de 1 de marzo de
1995, por la que se regula la convocatoria de ayudas
públicas correspondientes al ámbito competencial del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales para el ejercicio de
1995 (BOJA núm. 43, de 17 de marzo), que a continuación
se relacionan y en las cuantías que en la misma se indican:

Beneficiario Finalidad Importe subvención
Asociación para la Promoción
del Minusválido PROMI Mantenimiento por convenio 57.175.000 ptas.
Confederación Andaluza de
Minusválidos Físicos. CAMF Mantenimiento y programas por convenio 91.000.000 ptas.
Federación Andaluza de Asociaciones
de sordos FAAS Mantenimiento y programas por convenio 67.252.318 ptas.
Federación Andaluza de Asociaciones
Pro-Deficientes Mentales FADME Mantenimiento por convenio 26.000.000 ptas.
Federación de Organizacciones Andaluzas
de Mayores FOAM Mantenimiento, programas y

equipamiento por convenio 78.159.000 ptas.
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Beneficiario Finalidad Importe subvención
Federación Andaluza de
Asociaciones FRATER Mantenimiento 3.000.000 ptas.

Programa 1.000.000 ptas.
Programa 250.000 ptas.

Instituto Gerontológico Andaluz Programa 1.500.000 ptas.
Programa 500.000 ptas.

Coordinadora de Escuelas Infantiles FAEI Mantenimiento 2.588.580 ptas.
Programa 13.000.000 ptas.

Federación Andaluza de Asociaciones
de Padres y Amigos de los Sordos FAPAS Mantenimiento 4.400.000 ptas.
Asociación de Deficiencias que
afectan al crecimiento ADAC Mantemiento 2.000.000 ptas.
Asociación Andaluza de Hemofilia Mantenimiento 14.965.000 ptas.

Programa 715.000 ptas.
Programa 820.000 ptas.
Equipamiento 264.500 ptas.

Federación Andaluza de ALCER Mantenimiento 2.500.000 ptas.
Programa 250.000 ptas.
Programa 2.500.000 ptas.
Equipamiento 250.000 ptas.

Asociación CRECER Mantenimiento 4.000.000 ptas.
Asociación Andaluza de Ataxias Hereditarias Mantenimiento 1.000.000 ptas.
Unión Parálisis Cerebral UPACE,
de Jerez de la Frontera Mantenimiento urgencia social 4.000.000 ptas.
Asociación de Padres
de Niños Autistas, de Cádiz Mantenimiento, urgencia social 9.436.995 ptas.
Asociación Sevillana de Pensionistas
y Jubilados de Nervión, de Sevilla Programa, Urgencia social 500.000 ptas.
Unión General de Trabajadores
de Andalucía Programa 9.400.000 ptas.

Programa 14.000.000 ptas.
Programa 9.450.000 ptas.

Comisiones Obreras de Andalucía Programa 9.400.000 ptas.
Programa 14.000.000 ptas.
Programa 9.450.000 ptas.

Urgencia social

Segundo: Ordenar la publicación de las siguientes sub-
venciones específicas por razón de su objeto, concedidas
con cargo al ejercicio 1995, al amparo de lo previsto

en el artículo 21.3 de la citada Ley 9/1993, de 30 de
diciembre.

Beneficiario Finalidad Importe
Asociación Sevillana de Ayuda al Subnormal
ASAS, de Dos Hermanas (Sevilla). Mantenimiento 5.000.000
Asociación Comarcal Protectora de Subnormales
«Virgen de Araceli», de Lucena (Córdoba). Mantenimiento 3.000.000

Sevilla, 11 de enero de 1996.- La Directora Gerente,
Prudencia Rebollo Arroyo.

CORRECCION de errores a la resolución de
17 de julio de 1995, de la Delegación Provincial
de Huelva, mediante la que se publica la concesión
de ayudas públicas que cita (BOJA núm. 134, de
21.10.95).

Advertidos errores en la resolución de esta Delegación
Provincial de fecha 17 de julio de 1995, publicada en
el BOJA de 21 de octubre de 1995, se transcriben a con-
tinuación las oportunas rectificaciones:

Página 10.084. Donde dice: «De conformidad con
lo dispuesto...» hasta «... en materia de Plan Concertado
de Servicios Sociales Comunitarios» (es decir, el párrafo
entero), debe decir:

«El Decreto 11/92, de 28 de enero, por el que se
establecen la naturaleza y prestación de los Servicios Socia-

les Comunitarios, prevé en su D. Adicional 1.ª que, con
el fin de garantizar la continuidad de los efectivos per-
sonales y funcionales que desarrollan su actividad en el
ámbito de los SS.SS.CC. en la Comunidad Autónoma
Andaluza, por la Consejería de Asuntos Sociales (actual-
mente Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, Decreto
198/94) se transferirán anualmente los créditos necesarios
a las Corporaciones Locales de Andalucía que se acogieron
al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de enero de
1989, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias
y en el marco de colaboración existente entre las distintas
Administraciones Públicas.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el art.
21.5 de la Ley 9/93, y teniendo en cuenta lo dispuesto
en el Decreto sobre prórroga del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1995, procede hacer
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pública la transferencia de las aportaciones autónoma y
estatal a las Entidades Locales siguientes:».

Huelva, 3 de enero de 1996.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CORRECCION de errores a la resolución de
17 de julio de 1995, de la Delegación Provincial
de Huelva, mediante la que se publica la concesión
de ayudas públicas en materia de Plan Desarrollo
Gitano (BOJA núm. 134, de 21.10.95).

Advertidos errores en la resolución de esta Delegación
Provincial de fecha 17 de julio de 1995, mediante la que
se hace pública la concesión de ayudas públicas en materia
de Plan Desarrollo Gitano, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

Página: 10.083.
Donde dice: «De conformidad en lo dispuesto en....»

hasta: «... en materia de Plan Desarrollo Gitano» (esto
es todo el párrafo).

Debe decir: «De conformidad con lo dispuesto en la
Orden de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales de
6 de abril de 1994, por la que se regula la realización
de programas de intervención a favor de la Comunidad
Gitana Andaluza, a desarrollar en 1995, teniendo en cuen-
ta las previsiones contenidas en el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 25 de febrero de 1994 (hecho público
mediante resolución de 10 de marzo de 1994, BOE del
día 16), teniendo en cuenta el Decreto 148/94, de rees-
tructuración de Consejerías y lo dispuesto en el Decreto
sobre Prórroga de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el ejercicio 1995, esta Delegación Pro-
vincial ha resuelto conceder la ayuda económica que a
continuación se relaciona en materia de Plan Desarrollo
Gitano».

Huelva, 3 de enero de 1996.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de enero de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda deno-
minar al Centro de Salud de la ciudad de Utrera
(Sevilla) como Centro de Salud Príncipe de Asturias.

Promovido por el Excelentísimo Ayuntamiento de Utrera
(Sevilla), y una vez obtenida la oportuna credencial de la
Casa de Su Majestad El Rey, extendida por el Ayundante
de Campo de S.A.R. el Príncipe de Asturias, accediendo
a la denominación del nuevo Centro de Salud de la ciudad
de Utrera, como Centro de Salud «Príncipe de Asturias»,
resulta aconsejable autorizar la mencionada denominación.

Por ello, a propuesta del Excmo. Ayuntamiento de Utre-
ra, y en virtud de las competencias que me confiere el
artículo 6 de la Ley 8/1986, de 6 de mayo, de creación
del Servicio Andaluz de Salud, en relación con los artículos
9 y 10 del Decreto 208/1992, de 30 de diciembre, de
estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud.

R E S U E L V O

Denominar al nuevo Centro de Salud de Utrera: Centro
de Salud «Príncipe de Asturias».

La presente resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 8 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 11 de enero de 1996, de
la Dirección General de Gestión de Recursos del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2534/95, interpuesto por
doña M.ª Dolores Díaz Muñoz ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por doña M.ª Dolores Díaz Muñoz,
recurso contencioso-administrativo núm. 2534/95, contra
resolución de 17 de febrero de 1995 de la Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos del SAS, por la que se convoca
Concurso de Traslado para cubrir plazas vacantes de Téc-
nicos Especialistas de Areas Hospitalarias en Andalucía,
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 37 de 8 de marzo.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2534/95.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la misma.

Sevilla, 11 de enero de 1996.- El Director General,
José de Haro Bailón.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 22 de diciembre de 1995, por la
que se crea el Centro de Profesores de Córdoba
Luisa Revuelta.

El Decreto 16/86, de 5 de febrero (BOJA de 21 de
febrero), establece que los Centros de Profesores de la
Comunidad Autónoma de Andalucía constituyen la ins-
titución básica para el perfeccionamiento y renovación
pedagógica permanente del profesorado. Igualmente esta-
blece la competencia de la Consejería de Educación y
Ciencia para la creación de estos centros.

Desde la publicación del citado Decreto se ha ido
creando una red de Centros de Profesores, extendida por
todo el territorio de la Comunidad Autónoma, en función
de las demandas y necesidades del profesorado de las
distintas zonas de Andalucía.

Con el fin de mejorar la red existente y conseguir una
mejor atención a las necesidades de formación derivadas
de la implantación del Sistema Educativo establecido en
la LOGSE, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:
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Primero. Se crea un Centro de Profesores en la loca-
lidad de Córdoba con la denominación de «Luisa Revuelta».

Segundo. Se autoriza a la Delegación Provincial de
Educación y Ciencia de Córdoba para que lleve a cabo
las modificaciones necesarias en los ámbitos de influencia
de los Centros de Profesores de la provincia.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 22 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se conceden ayudas para financiar actividades de
las organizaciones estudiantiles andaluzas de nivel
no universitario durante 1995 en la provincia de
Cádiz.

Habiéndose convocado por Orden de 8 de mayo de
1995 (BOJA núm. 73 de 19.5.95) las ayudas para financiar
actividades de las organizaciones estudiantiles andaluzas
en los niveles no universitarios durante 1995, vistas las
solicitudes presentadas por la Comisión constituida de
acuerdo con el artículo Octavo.1 de la citada Orden, y
de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, esta
Delegación Provincial, en virtud de los artículos Octavo.2,
Undécimo y Decimocuarto.

HA RESUELTO

Primero. Conceder las ayudas económicas para finan-
ciar las actividades presentadas a las organizaciones estu-
diantiles de la provincia de Cádiz relacionadas en el Anexo-

I de la presente Resolución con sus correspondientes cuan-
tías y con cargo a la aplicación presupuestaria
1.18.00.03.11.48601.12J.5.

Segundo. Denegar las ayudas a las organizaciones
estudiantiles relacionadas en el Anexo II de la Resolución
con indicación del motivo de exclusión.

Tercero. Se realizará un primer pago que consistirá
en el 75% de la ayuda concedida, debiendo justificarse
dicha cantidad en el plazo de 3 meses a partir de la recep-
ción de la misma.

El 25% restante se abonará una vez justificado el primer
pago, que se justificará de la misma forma y plazo.

La justificación se hará mediante la presentación de
los siguientes documentos:

a) Certificado en el que se haga constar que el importe
de la ayuda ha sido destinada en su integridad a las acti-
vidades para las que se le concede la ayuda.

b) Certificado acreditativo de que el importe de la
subvención ha quedado registrada en su contabilidad.

c) Memoria descriptiva de las actividades realizadas
en las que se recoja, para cada una de las actividades,
el grado de cumplimiento de los objetivos programados,
así como el número de alumnos y alumnas que participaron
en las mismas.

d) Carpeta-índice que incluya relación, para cada una
de las actividades específicas en la Memoria, de los gastos
así como todos los originales de facturas y de cualquier
otro justificante de gasto realizado que, legalmente admi-
tida, sea imputable a la ayuda concedida.

Cuarto. Contra la presente Resolución, cabe recurso
ordinario ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y
Ciencia, en el plazo de un mes, contado a partir de la
publicación en el BOJA.

Cádiz, 13 de diciembre de 1995.- El Delegado, Juan
Antonio Valle Viana.
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RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Promoción y Evaluación
Educativa, por la que se aprueba la homologación
de materiales curriculares para su uso en los centros
docentes de Andalucía.

La Orden de 21 de marzo de 1994, por la que se
establecen criterios y normas sobre homologación de mate-
riales curriculares para su uso en los Centros Docentes
de Andalucía, estableció como objeto de homologación
los materiales curriculares cuya intención sea ayudar y
orientar al profesorado en su labor en el aula o los dirigidos
a orientar y apoyar las actuaciones realizadas en la for-
mación permanente del profesorado, el desarrollo y mejora
de la orientación escolar y los relacionados con la eva-
luación e inspección de centros y programas educativos.

La homologación por parte de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia supondrá el reconocimiento de su ade-
cuación a lo establecido en los Decretos de Enseñanzas
para Andalucía y a la normativa que los desarrollan, de
su calidad y coherencia técnica, así como de su capacidad
para orientar el trabajo de equipos docentes y otros pro-
fesionales de la enseñanza, en las tareas de elaboración
y desarrollo curricular.

La mencionada Orden, en su apartado octavo, dis-
pone que la Dirección General de Promoción y Evaluación
Educativa dictará la resolución del expediente de homo-
logación, siempre que se reúnan los requisitos establecidos
en la citada Orden.

En su virtud, visto el dictamen de la Comisión a que
se refiere el apartado sexto de la mencionada Orden, esta
Dirección General de Promoción y Evaluación Educativa,
ha resuelto:

Primero. Autorizar la homologación de los materiales
curriculares que se relacionan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segundo. El material curricular homologado que sea
publicado en Andalucía podrá llevar impresa en la cubierta
o en la primera página, la fecha de la resolución por la
que fue homologado en los siguientes términos: «Material
curricular homologado por la Consejería de Educación
y Ciencia según Resolución de 20 de diciembre de 1995».

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el apartado
décimo de la Orden de 21 de marzo de 1994, los mate-
riales curriculares homologados podrán ser publicados por
la Consejería de Educación y Ciencia en las condiciones
que a tal fin se establezcan de acuerdo con los autores
o editores.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- El Director General,
Francisco Contreras Pérez.

A N E X O

- Método de Pronunciación Inglesa Rainbow para las
etapas de Educación Primaria y Secundaria, presentado
por José Guirao y Charlotte J. Stern.

- Viaje por el espacio, material curricular para el Primer
ciclo de Educación Primaria, presentado por Pilar Arévalo
Herrero.

- Educación musical para Educación Infantil y Edu-
cación Primaria, ciclos 1.º, 2.º y 3.º, presentado por Edi-
ciones Edinford.

- Programa de consulta de Legislación Básica de la
Constitución Española, presentado por Carlos Alberto
Segura Pañella.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se resuelve inscribir con carácter genérico
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, el Corral de Merlín o Corral de Marín,
situado en la playa de la Jara de Sanlúcar de Barra-
meda (Cádiz).

Vistas las actuaciones practicadas en el procedimiento
incoado por Resolución de 5 de noviembre de 1993, de
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esta Dirección General, para la inscripción con carácter
genérico en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, del «Corral de Merlín» o «Corral de Marín», situa-
do en la playa de la Jara de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz),
se resuelve con la decisión que se contiene al final del
presente escrito, a la que sirve de motivación los siguientes
hechos y fundamentos de derecho:

H E C H O S

Primero. Por Resolución de 5 de noviembre de 1993
de esta Dirección General, se incoa procedimiento para
la inscripción con carácter genérico en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz, del «Corral de Merlín»
o «Corral de Marín», situado en la playa de la Jara de
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 9.1 y 2 de la Ley 1/1991, de 3
de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

Segundo. En la tramitación del procedimiento han sido
observadas las formalidades previstas en el apartado 2
del artículo 9 de la Ley antes citada, concediéndose trámite
de audiencia tanto a los interesados en el procedimiento
de inscripción, como al Ayuntamiento de Sanlúcar de Barra-
meda (Cádiz), en cuyo término municipal está situado el
inmueble.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Estatuto de Autonomía de Andalucía en su artículo
12.3, refiriéndose a las funciones de conservación y enri-
quecimiento del Patrimonio Histórico que obligatoriamente
deben asumir los poderes públicos según prescribe el ar-
tículo 46 de la Constitución Española de 1978, establece
como uno de los objetivos básicos de la Comunidad Autó-
noma la protección y realce del patrimonio histórico-ar-
tístico de Andalucía, atribuyendo a la misma en su artículo
13.27 y 28, competencia exclusiva sobre esta materia.

En ejercicio de dicha competencia es aprobada la Ley
1/1991 de 3 de julio de Patrimonio Histórico de Andalucía,
en la que, y entre otros mecanismos de protección, se
crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz
como instrumento para la salvaguarda de los bienes en
él inscritos, su consulta y divulgación, atribuyéndosele a
la Consejería de Cultura la formación y conservación del
mismo.

II. La competencia para resolver los procedimientos
de inscripción genérica en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, corresponde al Director General
de Bienes Culturales, en virtud de lo dispuesto en el artículo
9.3 de la Ley 1/1991 de 3 de julio, y artículo 5.2 del
Decreto 4/1993 de 26 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico de Andalucía.

III. Conforme determina el artículo 8 de Ley 1/1991,
de 3 de julio de Patrimonio Histórico de Andalucía, la
inscripción genérica supondrá la exigencia de las obliga-
ciones establecidas en esta Ley y la aplicación del régimen
de sanciones previsto para los titulares de bienes cata-
logados.

IV. La inscripción de un bien inmueble en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, determinará,
conforme establece el artículo 12 de la antes aludida Ley
1/1991 de 3 de julio, la inscripción automática del mismo
con carácter definitivo en el registro de inmuebles cata-
logados o catalogables que obligatoriamente deben llevar
las Comisiones Provinciales de Urbanismo, con arreglo al
artículo 87 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico
aprobado mediante Real Decreto 2159/1978 de 23 de
junio.

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación, esta Direc-
ción General,

R E S U E L V E

Inscribir con carácter genérico en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz, el «Corral de Merlín»
o «Corral de Marín», situado en la playa de la Jara de
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), cuya identificación y des-
cripción es la siguiente:

Identificación.
Denominación principal: Corral de Merlín.
Denominación accesoria: Corral de los Merlines o de

Marín.
Localización: Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
Ubicación: Playa de la Jara.

Descripción.
El corral de Merlín o Marín consiste en un muro de

forma irregular con tendencia, en su forma perimetral, a
una media elipse peraltada y apuntada cuyo diámetro se
encuentra situado paralelo a la costa. Todo él se encuentra
horadado por caños que se distribuyen irregularmente. Su
interior se encuentra dividido por muretes en 8 piélagos
o calles. En esta zona (cataduras) es donde se produce
la última retirada de las aguas originándose pequeñas
lagunas donde quedan atrapados los peces.

Está constituido por piedras del lugar (piedra cangre-
jera u ostionera) en unión viva siendo su aglomerante la
colonia de ostiones que lo pueblan.

Entre las formas más primitivas de recolección marina
se encuentra el corral marino que en su evolución ha dado
lugar a diversas tipologías. El Corral de Merlín o Marín
pertenece al tipo en semicírculo con piélagos o calles.

Las noticias concretas que poseemos en torno al Corral
de Merlín son escasas. Sus orígenes son desconocidos y
sólo encontramos referencias documentales a partir de
1755 año en el que, tras el terremoto de Lisboa fue
reconstruido.

La pesca en los corrales se ha realizado usando dis-
tintas artes. Entre estas la tarraya un arte de cerco con-
sistente en arrojar la red directamente sobre la pieza a
agua en la parte más cercana al mar, en las cataduras.
Se ejecuta bien directamente con el tridente o bien arro-
jando la tarraya o esparavel. El restante instrumental lo
constituye el sable de marea o de mar (alfanje).

El uso del corral en los últimos tiempos es de escasa
relevancia económica constituyendo una actividad casi
marginal y solo complementaria, dentro de una economía
de diversificación de actividades, para los tarrayeros.

Contra esta Resolución cabrá interponer Recurso Ordi-
nario ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente de la publicación.

Sevilla, 13 de noviembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Marcelino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
hace pública la relación de subvenciones que se
citan.

Vistas las propuestas formuladas de conformidad con
la Orden de 20 de septiembre de 1990, por la que se
establece el procedimiento general para la concesión de
subvenciones y ayudas, y de conformidad con la Orden
de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56 de 7 de abril)
de delegación de competencias en materia de gestión eco-
nómica y contratación administrativa en diversas autori-
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dades de la Consejería de Cultura, esta Delegación Pro-
vincial ha resuelto conceder las siguientes subvenciones:

- Beneficiario: Asociación Paz en el Mundo.
Actividad: I Festival Infantil por la Paz.
Importe: 200.000 ptas.

- Beneficiario: Coral M.ª Inmaculada.
Actividad: Gira por España y Alemania.
Importe: 1.000.000 ptas.

- Beneficiario: Aram Hamparzoumian Montilla.
Actividad: Adquisición de Software multilingüe Revista

Algarabía.
Importe: 200.000 ptas.

- Beneficiario: Fundación Teatro Municipal Miguel de
Cervantes.

Actividad: XII Festival Internacional de Teatro.
Importe: 2.500.000 ptas.

- Beneficiario: Antonio Márquez Domínguez.
Actividad: Exposición Dibujo y Pintura: Fábula Mística.
Importe: 1.298.880 ptas.

- Beneficiario: José Luis Ruiz Olivares.
Actividad: Edición de la Obra Monte Sancha.
Importe: 200.000 ptas.

- Beneficiario: Ayuntamiento de Casabermeja.
Actividad: Festival de Verdiales.
Importe: 100.000 ptas.

- Beneficiario: Ayuntamiento de Benadalid.
Actividad: Curso de Fotografía en el Medio Natural.
Importe: 200.000 ptas.

- Beneficiario: Ayuntamiento de Periana.
Actividad: I Encuentro de Verdiales de la Alta Axarquía.
Importe: 600.000 ptas.

- Beneficiario: Ayuntamiento de Carratraca.
Actividad: III Jornadas de Arqueología a la Carta.
Importe: 200.000 ptas.

- Beneficiario: Ayuntamiento de Cuevas del Becerro.
Actividad: Edición Obras Orígenes del Pueblo y su

Nombre.
Importe: 200.000 ptas.

- Beneficiario: Universidad de Málaga.
Actividad: V Semana de Cine Fantástico.
Importe: 1.000.000 ptas.

- Beneficiario: Asociación Cultural Deportiva Trokolivo.
Actividad: Campeonato de Andalucía BMX.
Importe: 200.000 ptas.

Málaga, 7 de diciembre de 1995.- El Delegado, Fer-
nando Arcas Cubero.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1995,
de la Viceconsejería, mediante la que se hacen públi-
cas ayudas concedidas a las comunidades andaluzas
asentadas fuera de Andalucía relativas a su ámbito
de competencia.

La orden de 31 de enero de 1995 (BOJA núm. 30,
de 22 de febrero), regula la concesión de subvenciones
destinadas a la asistencia y promoción cultural de las
Comunidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11 de la
misma y de lo establecido en el art. 21.5 de la Ley 9/1993,
de 30 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1994,

R E S U E L V O

Primero. Publicar la relación de subvenciones ordi-
narias otorgadas en el ejercicio 1995 a las Asociaciones
y Federaciones oficialmente reconocidas por la Junta de
Andalucía como Comunidades Andaluzas asentadas fuera
de Andalucía, la cual figura como anexo de la presente
Resolución.

Segundo. El destino de tales subvenciones Ordinarias es:

a) A las Asociaciones: Cofinanciar la programación
anual habitual de actividades culturales andaluzas y las
dedicadas a la integración de nuestra cultura con la zona
geográfica de residencia.

b) A las Federaciones: Cofinanciar los gastos de man-
tenimiento de sus sedes sociales.

Sevilla, 11 de diciembre de 1995.- El Viceconsejero,
Bartolomé Ruiz González.
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RESOLUCION de 13 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se resuelve poner fin al expediente incoado
mediante resolución de 24 de marzo de 1979, de
la Dirección General del Patrimonio Artístico, Archi-

vos y Museos, que acordaba la incoación de expe-
diente de declaración de monumento histórico-ar-
tístico, de carácter nacional, a favor del edificio de
la calle Calvo Sotelo, núm. 147, en Puerto Real
(Cádiz).

La Resolución de 24 de marzo de 1979 de la Dirección
General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, acor-
daba la incoación de expediente de declaración de monu-
mento histórico-artístico de carácter nacional, a favor del
edificio de la calle Calvo Sotelo núm. 147, en Puerto Real
(Cádiz), como medida precautoria ante la inminente demo-
lición y posible destrucción del inmueble, según el pro-
cedimiento establecido en la Ley de 13 de mayo de 1933,
modificada por la de 22 de diciembre de 1955, sobre
defensa, conservación y acrecentamiento del Patrimonio
histórico-artístico nacional y la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958, y al amparo de lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria Sexta-1.a de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

En 12 de enero de 1995, y a la vista de las importantes
intervenciones que ha venido sufriendo el inmueble de refe-
rencia a lo largo de los años, consistentes en la demolición
de la totalidad del mismo, a excepción de la fachada,
el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico de la
Dirección General de Bienes Culturales, propone se deje
sin efecto la resolución inicial de incoación, al considerarse
que los restos conservados del edificio (lienzo de fachada),
no poseen la suficiente entidad artística arquitectónica, ni
la relevancia que establece la mencionada Ley 16/85 de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español en su artículo
1.3 para que dicho inmueble, sea merecedor de la decla-
ración como Bien de Interés Cultural.

La Ley de Procedimiento Administrativo dedica el Capí-
tulo IV del Título IV, a la regulación de los distintos modos
de terminación del procedimiento: Resolución, renuncia,
desistimiento y caducidad, sin embargo, el hecho de que
se limite a éstos, no quiere decir que en nuestro orde-
namiento no se admitan otras; pues, a mayor abunda-
miento y, conforme preceptiva al efecto el artículo 87.2
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, producirá la terminación del procedi-
miento la imposibilidad material de continuarlo por causas
sobrevenidas.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artículo
3 de la referida Ley 30/92, de 26 de noviembre y 74.1
de la Ley de Procedimiento Administrativo, al no existir
pronunciamiento sobre el fondo, por la imposibilidad mate-
rial de continuar el procedimiento a la vista de las cir-
cunstancias sobrevenidas que constan en el expediente,
resuelvo poner fin al expediente incoado mediante Reso-
lución de 24 de marzo de 1979 de la Dirección General
del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos para la decla-
ración de Monumento Histórico-Artístico de carácter nacio-
nal, a favor del edificio de la calle Calvo Sotelo núm.
147, en Puerto Real (Cádiz), con el consiguiente archivo
de las actuaciones.

En consecuencia, vista la propuesta del Servicio de
Protección del Patrimonio Histórico, esta Dirección Gene-
ral, resuelve dejar sin efecto dicha Resolución.

Contra esta Resolución cabrá interponer Recurso Ordi-
nario ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente de la publicación.

Sevilla, 13 de diciembre de 1995.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.
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RESOLUCION de 14 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se deja sin efecto la resolución de 28 de
enero de 1985, por la que se incoaba expediente
para la declaración de monumento histórico-artís-
tico, a favor de Puente Suazo, en San Fernando
(Cádiz).

Por Resolución de 28 de enero de 1985, la Dirección
General de Bellas Artes de esta Consejería acordaba tener
por incoado expediente de declaración de Monumento His-
tórico-Artístico, a favor de «Puente Suazo», en San Fernando
(Cádiz).

Durante la tramitación del expediente se puso de mani-
fiesto la existencia de otros importantes restos históricos,
los más antiguos de los cuales se remontan a época roma-
na. Igualmente, se ha constatado el hecho de que en este
lugar y sus alrededores hubiera acaecido un relevante
acontecimiento para la historia de España, como fue la
detención de las tropas francesas durante la invasión de
España en el siglo XIX, todo ello ha llevado a que por
resolución de 2 de noviembre de 1994 de la Dirección
General de Bienes Culturales, se haya incoado expediente
para la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, con la categoría de Sitio Histórico, del
Puente Suazo y sus fortificaciones anejas, en los términos
municipales de San Fernando y Puerto Real (Cádiz).

Siendo suficiente, por tanto, la protección ofrecida
mediante su inscripción en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, y de acuerdo con la propuesta
formulada por el Servicio de Protección del Patrimonio His-
tórico, esta Dirección General,

HA RESUELTO

1.º Dejar sin efecto la resolución de 28 de enero de
1985, por la que se incoaba expediente para la declaración
de Monumento Histórico-Artístico, a favor de «Puente Sua-
zo», en San Fernando (Cádiz).

2.º Que el presente acuerdo se publique en el BOJA,
sirviendo además dicha publicación de notificación a los
efectos establecidos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para los interesados desconocidos en este pro-
cedimiento.

Contra esta Resolución cabrá interponer Recurso Ordi-
nario ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente de la publicación.

Sevilla, 14 de diciembre de 1995.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Juventud y Voluntariado,
por la que se hace público el fallo del jurado selec-
cionador de la campaña juvenil de protección del
Patrimonio Tecnológico de Andalucía, como actua-
ción integrada en el Plan Andalucía Joven 1994.

De Conformidad con la Orden de 19 de mayo de
1994, de la Consejería de Asuntos Sociales (BOJA núm.
83, de 7 de junio de 1994) por la que se convocaba
la Campaña Juvenil de Protección del Patrimonio Tecno-
lógico de Andalucía como actuación integrada en el Plan
Andalucía Joven, se hace público el Fallo del Jurado reu-
nido en Sevilla, el día 9 de noviembre de 1995:

Grupo Primero: Premios de 250.000 ptas.

- Centro Colaborador: I.E.S. Cantillana Ext. Burguillos,
de Burguillos (Sevilla).

Objeto de Estudio: Una Industria de transformación
vegetal: La producción de crin vegetal en la zona Cas-
tilblanco-Burguillos.

Coordinación: Carlos M. Fernández de Liencres.

- Centro Colaborador, I.E.S. Pablo Picasso, de Sevilla.
Objeto de Estudio: La Grúa del Muelle de Nueva York.
Coordinación: José Joaquín Rojas Alarcón.

Grupo Segundo: Premios de 200.000 ptas.

- Centro Colaborador: Instituto de Formación Profe-
sional «León Ortega» de Ayamonte (Huelva).

Objeto de Estudio: Cal y Caleros de Ayamonte.
Coordinación: Juan M. López Abreu y Antonio M. Gon-

zález Díaz.

- Centro Colaborador: Asociación Juvenil Aljaroza de
Galaroza (Huelva).

Objeto de Estudio: Instalaciones relacionadas con la
Producción de energía en la Sierra de Huelva, el ejemplo
de la Empresa Sta. Teresa de Electricidad.

Coordinación: Antonio Fernández Tristancho.

Grupo Tercero: Premios de 150.000 ptas.

- Centro Colaborador: I.B. Pedro Antonio Alarcón de
Guadix (Granada).

Objeto de Estudio: De la Tradición Arabe a la Pro-
ducción actual - Cerámica Popular Accitana.

- Centro Colaborador: I.E.S. Antonio Muro de Puerto
Real (Cádiz).

Objeto de Estudio: Las Vías pecuarias en Puerto Real.
Coordinación: José M.a Cruz Beltrán.

Sevilla, 26 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Francisco M. Guzmán Sánchez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 29 de diciembre de 1995, por la
cual se hace pública la concesión de una subvención
específica a la Unión General de Trabajadores de
Andalucía.

Por Orden de la Consejería de Medio Ambiente de
fecha 29 de diciembre de 1995, se ha concedido a la
Unión General de Trabajadores de Andalucía, una sub-
vención de ochocientas ochenta y dos mil trescientas cin-
cuenta y tres pesetas (882.353 ptas.), para «Campaña
divulgativa sobre el agua y el medio ambiente», la cual
se considera de interés para la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21.5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994.

Sevilla, 29 de diciembre de 1995

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Medio Ambiente
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se
hace público que, en providencia de esta fecha, esta Sala
ha admitido a trámite el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña María Dolores Díaz Muñoz contra
el acto administrativo dictado por Servicio Andaluz de

Salud, sobre Resolución de fecha 17.2.95, que convoca
concurso de traslados para cubrir vacantes de Técnicos
Especialistas de Areas Hospitalarias.

Recurso número 2.534/95 de 1995 Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven dere-
chos del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren
interés directo en su mantenimiento para que, si lo desean,
se personen hasta el momento en que hayan de ser empla-
zadas para contestar a la demanda, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 68 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 19 de diciembre de 1995.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 9 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato que se indica.

La Consejería de Gobernación, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 94 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adju-
dicación del contrato que a continuación se indica:

- Seguro de Accidentes para el personal al servicio
de la Junta de Andalucía. (Expte. 86/95).

Sistema de adjudicación: Concurso público.
Empresa adjudicataria: Previsión Española, S.A.
Importe de adjudicación: 649.885.500 ptas.
Fecha de adjudicación: 19.12.95.

Sevilla, 9 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 12 de enero de 1996, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se
anuncia concurso, por el procedimiento abierto,
para la contratación de la consultoría que se indica.
(PD. 185/96).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto
convocar concurso, por el procedimiento abierto, para la
contratación de la siguiente consultoría:

Expte. núm.: 02041/95.
Denominación: «Consultoría o asistencia para la con-

fección y distribución del catálogo de bienes homologados
1996-1997».

Presupuesto de contrata: 9.500.000 pesetas, IVA
incluido.

Garantía provisional: 190.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Tres meses.
Exposición del expediente: En el Servicio de Contra-

tación Administrativa de la Dirección General de Patrimo-
nio, sito en la Avda. República Argentina núm. 21 B, 1.ª
planta de Sevilla, durante los días laborables, excepto sába-
dos, dentro del plazo de presentación de proposiciones,
desde las diez a las catorce horas.

Plazo de presentación de proposiciones: Hasta las 14
horas del día 26 de febrero de 1996.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Consejería de Economía y Hacienda, sito
en Avda. República Argentina, 21-B, planta baja, de Sevilla.
Cuando las proposiciones se envíen por correo se estará
a lo dispuesto en el artículo 100 del Reglamento General
de Contratación del Estado.

Referencia al modelo de proposición económica: La
proposición económica deberá llevarse a cabo conforme
al modelo Anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Documentación a presentar por los licitadores: La indi-
cada en el epígrafe 8 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

Examen de la documentación: La Mesa de Contra-
tación, el día 27 de febrero de 1996, calificará la docu-
mentación presentada y publicará a continuación en el
tablón de anuncios de la Dirección General de Patrimonio
el resultado de la misma, a fin de que, los licitadores afec-
tados, conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indi-
que, los defectos materiales observados en la documen-
tación.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación, en Acto Público, a las trece horas del
día 29 de febrero de 1996 en la Sala de Juntas de la
Dirección General de Patrimonio, sita en la Avda. República
Argentina, 21-B de Sevilla.

Forma jurídica que deberá adoptar la agrupación de
empresas en su caso: Sociedad Civil de Responsabilidad
Solidaria.


